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k) Historia de los acuerdos de paz nacionales e internacionales;

l) Proyectos de vida y prevención de riesgos. 
Artículo 5°. Evaluación. A partir del año 2016, el Instituto Colombiano para la Evaluación 

de la Educación (Icfes) incorporará dentro de las Pruebas Saber 11, en su componente de 
Competencias Ciudadanas, la evaluación de los logros correspondientes a la Cátedra de la Paz. 

Adicionalmente, el Icfes deberá incorporar gradualmente el componente de Competencias 
Ciudadanas dentro de alguna de las pruebas de evaluación de calidad de la educación básica 
primaria y de la básica secundaria, según un criterio técnico. 

Artículo 6°. Lineamientos y estándares. El Ministerio de Educación Nacional podrá expedir 
referentes, lineamientos curriculares, guías y orientaciones en relación con la Cátedra de la Paz 
y su integración dentro del Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Estudios. 

Artículo 7°. Capacitación y Formación Docente para la Cátedra de la Paz. Las entidades 
territoriales certiicadas en educación, en trabajo articulado con los Comités Territoriales de 
Capacitación a Docentes y Directivos Docentes, deberán: 

a) Identiicar cada dos (2) años las necesidades de formación de los docentes y directivos 
docentes en servicio adscritos a la entidad territorial en materia de Derechos Humanos, cultura 
de paz, y competencias ciudadanas para la convivencia pacíica, la participación democrática, 
la diversidad y pluralidad;

b) Financiar o diseñar en sus respectivos planes de formación a docentes y directivos docen-
tes, programas y proyectos de alta calidad que ofrezcan las instituciones de educación superior 
y otros organismos, para responder a los objetivos de la Cátedra de la Paz, así como promover 
su incorporación a los mismos;

c) Valorar y evaluar cada dos (2) años, mediante mecanismos adecuados y contextualizados, 
el impacto de los programas y proyectos de formación a docentes y directivos docentes. 

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional promoverá el desarrollo de estrategias para 
la formación especíica de los docentes y directivos docentes, orientados a educar en una cultura 
de paz y el desarrollo sostenible, conforme con los lineamientos de la Cátedra de la Paz. 

Artículo 8°. Lineamientos y articulación con el Sistema Nacional de Convivencia Escolar. 
Los Comités de Convivencia Escolar, deinidos en la Ley 1620 de 2013, en sus niveles nacional, 
territorial y Escolar, realizarán seguimiento a lo dispuesto en el presente decreto; a in de asegurar 
que la Cátedra de la Paz cumpla los objetivos consagrados en el artículo 2° del presente decreto. 

Artículo 9°. Instituciones de Educación Superior. En desarrollo del principio de la autonomía 
universitaria, las instituciones de educación superior desarrollarán la Cátedra de la Paz en con-
cordancia con sus programas académicos y su modelo educativo, para lo cual podrán deinir las 
acciones educativas que permitan a la comunidad académica contar con espacios de aprendizaje, 
relexión y diálogo para la vivencia de la paz. 

Artículo 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona.

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 06950 DE 2015

(mayo 15)

por medio de la cual se deine el trámite y los requisitos para la convalidación de títulos 
otorgados por instituciones de educación superior extranjeras o por instituciones legalmente 

reconocidas por la autoridad competente en el respectivo país, para expedir títulos de 
educación superior y se deroga la Resolución número 21707 de 2014.

La Ministra de Educación Nacional, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en los artículos 38 (literal i) de la Ley 30 de 1992 y 10 de la Ley 1324 de 2009, y 

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30 de 1992, corresponde al Gobierno nacional 
desarrollar procesos de evaluación que apoyen y fomenten la educación superior, y velar por la 
calidad y el adecuado cubrimiento de este servicio;

Que el Decreto número 5012 de 2009, “por el cual se modiica la estructura del Ministerio 
de Educación Nacional, y se determinan las funciones de sus dependencias”, señala en el artículo 

2°, numeral 2.17, que es función del Ministerio de Educación Nacional “Formular la política 
y adelantar los procesos de convalidación de títulos otorgados por Instituciones de Educación 
Superior extranjeras”;

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, le 
corresponde a los Ministerios cumplir las funciones y atender los servicios asignados, y dictar 
las normas necesarias en desarrollo de la ley y de los decretos respectivos, para cumplir con el 
propósito y principios de la función administrativa;

Que el artículo 178 del Decreto-ley 019 de 2012, “por el cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública”, estableció los términos en los que deben ser resueltas las solicitudes de convalidación 
de títulos académicos que sean presentadas ante el Ministerio de Educación Nacional;

Que la convalidación de títulos, como lo ha mencionado el Honorable Consejo de Estado, 
es un procedimiento en virtud del cual, se busca asegurar la idoneidad académica de quienes 
obtuvieron títulos académicos cursados en el exterior, que implica la realización de un examen 
de legalidad y un examen académico de los estudios realizados;

Que en virtud de lo anterior, considerando la vigencia del Decreto número 019 de 2012 y los 
términos allí establecidos para el desarrollo del proceso de convalidación de títulos de educación 
superior expedidos en el exterior, se hace necesario expedir una reglamentación actualizada 
sobre el referido trámite, de manera que pueda el Ministerio de Educación Nacional cumplir 
eicientemente con la función asignada sobre este tema;

Que el Ministerio de Educación Nacional considera relevante establecer un procedimiento 
especial para analizar la procedencia de los denominados títulos no oiciales, propios o univer-
sitarios asegurando la calidad y contenido de los respectivos programas académicos a los cuales 
se les reconozca la validez y similitud a los programas académicos nacionales autorizados por 
esta entidad;

Que el trámite está previsto en la Resolución número 21707 del 22 de diciembre de 2014 
en la cual se consagran los requisitos que deben reunir las personas interesadas en que su título 
sea convalidado;

Que para el Ministerio de Educación Nacional es necesario optimizar el proceso, mejorar los 
tiempos y, sobre todo, articular la presente normatividad con el Decreto-ley Antitrámites en el 
sentido de no exigir requisitos innecesarios a los ciudadanos, por lo cual se considera pertinente 
excluir el requisito de apostille y legalización para aquellos documentos que no están sujetos 
a este procedimiento en el lugar de origen de la institución de educación superior extranjera o 
institución legalmente reconocida por la autoridad competente en el respectivo país;

Que el Ministerio de Educación Nacional para una mayor seguridad jurídica, considera 
conveniente establecer el trámite y los requisitos para la convalidación de títulos extranjeros en 
un solo cuerpo normativo de ahí que resulta procedente expedir el presente Acto Administrativo 
y derogar la Resolución número 21707 del 22 de diciembre de 2014;

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

CAPÍTULO I

De la convalidación de títulos

Artículo 1°. Objeto. La presente Resolución tiene como objeto regular el trámite de conva-
lidación de los títulos de educación superior, otorgados por instituciones de educación superior 
extranjeras o por instituciones legalmente reconocidas por la autoridad competente en el respectivo 
país, para expedir títulos de educación superior. 

Parágrafo. En el caso de las artes, también podrán ser objeto del trámite de convalidación 
previsto en este acto administrativo, los títulos expedidos por conservatorios, academias y otras 
instituciones extranjeras de educación artística con programas de formación de nivel avanzado 
conducentes a título. 

Artículo 2°. Requisitos para la Convalidación. Para efectos de adelantar el trámite de con-
validación, el solicitante debe presentar ante el Ministerio de Educación Nacional los siguientes 
documentos: 

1. Solicitud diligenciada en debida forma, según lo establecido por el Ministerio de Edu-
cación Nacional. 

2. Fotocopia del diploma legalizado o apostillado, según corresponda, del título que se 
pretende convalidar. El diploma del título original debe estar debidamente legalizado, por vía 
diplomática o con sello de apostilla. 

3. Original o copia del certiicado de caliicaciones, debidamente legalizado o apostillado. 
4. Para estudios de posgrado, se deberá anexar copia del documento de pregrado otorgado 

por la institución de educación superior legalmente reconocida en Colombia o copia de la reso-
lución que otorga la convalidación del título de pregrado emitida por este Ministerio, si el título 
de pregrado fue obtenido en el extranjero.

5. Fotocopia del documento de identidad del solicitante. 
6. Comprobante de pago de la tarifa correspondiente, a nombre del solicitante. 
Parágrafo 1°. Cuando se trate de un programa del área de la salud, o de un título propio o 

no oicial se deberá presentar el plan de estudios del programa. 
Parágrafo 2°. El plan de estudios debe contener una descripción de las asignaturas cursadas, 

el número de créditos y la intensidad horaria del programa. Cuando el certiicado de caliicaciones 
contenga esta información no se deberá presentar el plan de estudios.

Parágrafo 3°. Los documentos señalados en los numerales 2 y 3 y en el parágrafo 1° del 
presente artículo escritos en idioma distinto del castellano, deberán ser traducidos por traductor 
o intérprete oicial, reconocido por el Ministerio de Relaciones Exteriores en los términos del 
artículo 251 de la Ley 1564 del 2012. 

CAPÍTULO II

De los criterios aplicables para la convalidación de títulos

Artículo 3°. Convalidación de títulos oiciales de pregrado y posgrado. Sin perjuicio de lo 
dispuesto más adelante respecto de los programas del área de la salud y de pregrado en derecho, 
contaduría y educación, para efectos del trámite de la convalidación de títulos de pregrado y de 
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posgrado, se deberá realizar una evaluación legal de la información y en su orden veriicar cuál 
de los siguientes criterios le es aplicable: 

1. Programa o institución acreditada, o su equivalente en el país de procedencia. Se encuentra 
dentro de este criterio cuando el título que se solicita convalidar cuente con alguna de las dos 
siguientes condiciones: 

a) Si la institución que otorgó el título que se somete a convalidación se encuentra acreditada, 
o cuenta con un reconocimiento equivalente por parte de una entidad certiicadora o evaluadora 
de alta calidad, reconocida en el país de origen;

b) Si el programa académico cursado por el solicitante se encuentra acreditado, o cuenta 
con un reconocimiento equivalente por parte de una entidad certiicadora o evaluadora de alta 
calidad, reconocida en el país de origen. 

Para la aplicación del criterio de convalidación por acreditación, la fecha de obtención del 
título debe estar comprendida dentro del término de vigencia de la acreditación del programa o 
de la institución que otorgó el título que se pretende convalidar. 

Si la solicitud presentada por el interesado se encasilla dentro de este primer criterio, se pro-
cederá a convalidar el título. El trámite de convalidación se adelantará en un término no mayor 
a dos (2) meses contados a partir del recibo en debida forma de la documentación requerida. 

2. Caso similar. Se encuentra dentro de este criterio cuando el título que se somete a conva-
lidación, corresponde a un programa académico que hubiera sido evaluado con anterioridad por 
el Ministerio de Educación Nacional o por el Icfes, siempre que se cumpla con las siguientes 
condiciones: 

1. Debe tratarse del mismo programa académico, es decir tener la misma denominación. 
2. Debe tratarse de la misma institución que otorgó el título. 
3. Debe existir una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos títulos y su res-

pectiva resolución no superior a ocho (8) años. 
En este evento, una vez veriicadas las condiciones señaladas anteriormente, la solicitud de 

convalidación se resolverá en el mismo sentido de la decisión que sirvió como referencia. El 
trámite de convalidación se adelantará en un término no mayor a dos (2) meses contados a partir 
del recibo en debida forma de la documentación requerida. 

Una decisión de convalidación realizada por aplicación del criterio de caso similar no podrá 
servir de soporte a otra convalidación. 

3. Evaluación académica. Si el título que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de los 
estudios que se están convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso 
de evaluación académica ante la Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior (Conaces) sin perjuicio de que el Ministerio pueda solicitar 
un concepto adicional a las asociaciones, órganos y pares evaluadores cuando así se requiera. 

Este trámite se adelantará en un término no mayor a cuatro (4) meses contados a partir del 
recibo en debida forma de la documentación requerida. 

Parágrafo. Para la convalidación de títulos provenientes de países con los cuales el Estado 
colombiano haya ratiicado convenios de convalidación de títulos, se tendrán en cuenta los 
criterios deinidos en este artículo. 

Artículo 4°. Convalidación de Títulos no Oiciales, Propios o Universitarios. Para efectos 
del presente artículo, entiéndase como títulos no oiciales, propios o universitarios aquellos que 
son expedidos por instituciones de educación superior extranjeras o por instituciones legalmente 
reconocidas por la autoridad competente en el respectivo país, para expedir títulos de educación 
superior, que carecen de los efectos que las disposiciones legales del respectivo país otorgan a 
los títulos oiciales. 

El Ministerio de Educación Nacional adelantará el trámite de convalidación para los títulos 
deinidos en este artículo, siempre y cuando se cumplan con alguno de los siguientes requisitos: 

a) Si la institución que otorgó el título que se somete a convalidación se encuentra acreditada, 
o cuenta con un reconocimiento equivalente por parte de una entidad certiicadora o evaluadora 
de alta calidad, reconocida en el país de origen;

b) Si el programa académico cursado por el solicitante se encuentra acreditado, o cuenta 
con un reconocimiento equivalente por parte de una entidad certiicadora o evaluadora de alta 
calidad, reconocida en el país de origen. 

Presentada la solicitud, y una vez veriicado que se cumpla con alguno de los dos requisitos 
establecidos en este artículo, se procederá a surtir la evaluación académica ante la Conaces sin 
perjuicio de que el Ministerio pueda solicitar un concepto adicional a las asociaciones, órganos 
y pares evaluadores cuando así se requiera. 

El trámite de convalidación se adelantará en un término no mayor a cuatro (4) meses contados 
a partir del recibo en debida forma de la documentación requerida. 

Artículo 5°. Requisitos para la Convalidación de Títulos de Programas en el Área de la 
Salud. Para efectos de la convalidación de títulos en el área de la salud, todos estos deberán 
someterse a evaluación académica por parte de la Sala del Área de Ciencias de la Salud de la 
Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
(Conaces) sin perjuicio de que el Ministerio pueda solicitar un concepto adicional a las asocia-
ciones, órganos y pares evaluadores cuando así se requiera. 

Para efectos de la convalidación de títulos en el área de la salud, además de los requisitos 
señalados en el artículo 2° de esta resolución, se deberá acreditar lo siguiente: 

1. Para títulos de pregrado: La certiicación de cumplimiento del internado rotatorio, debi-
damente legalizado o apostillado. 

2. Para títulos de posgrado: Se debe anexar lo siguiente:
a) Récord quirúrgico o de consulta expedido por las entidades o instituciones facultadas para 

desarrollar actividades académicas o asistenciales en el área de la salud;
b) Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales. 
Los documentos señalados en los numerales 1 y 2 del presente artículo, que se encuentren 

escritos en idioma distinto del castellano, deberán ser traducidos por traductor o intérprete 

oicial, reconocido por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en los términos del artículo 251 
de la Ley 1564 de 2012. 

El trámite de convalidación se adelantará dentro de un término no mayor a cuatro (4) meses, 
contados a partir de la radicación en debida forma de la documentación. 

Artículo 6°. Requisitos para la Convalidación de Títulos Correspondientes a Programas de 
Pregrado en Derecho. Cuando se solicite la convalidación de un título de pregrado en Derecho, 
el interesado además de lo establecido en el artículo 2° de esta resolución, deberá acreditar como 
mínimo la aprobación de estudios especíicos de la legislación colombiana, en los siguientes 
aspectos: 

1. Derecho Constitucional Colombiano. 
2. Derecho Administrativo. 
3. Derecho Procesal Especial Civil, Administrativo, Penal y Laboral. 
Dichos estudios deberán ser cursados, aprobados y certiicados por una institución de educa-

ción superior colombiana que cuente con el programa de Derecho con registro caliicado vigente. 
Artículo 7°. Requisitos para la Convalidación de Títulos Correspondientes a Programas de 

Pregrado de Contaduría. Cuando se solicite la convalidación de un título de pregrado en Conta-
duría, el interesado además de lo establecido en el artículo 2° de esta resolución, deberá acreditar 
la aprobación de estudios especíicos de la legislación colombiana, en los siguientes aspectos: 

1. Derecho Comercial, Tributario y Laboral.
2. En normas contables y conceptos sobre Normas Internacionales de Información Finan-

ciera (NIIF). 
Dichos estudios deberán ser cursados, aprobados y certiicados por una institución de 

educación superior colombiana que cuente con el Programa de Contaduría Pública con registro 
caliicado vigente. 

Artículo 8°. Requisitos para la Convalidación de Títulos Correspondientes a Programas 
de Pregrado de Educación. Para la convalidación de los títulos de pregrado en educación, se 
deberán veriicar en el proceso de evaluación académica las prácticas supervisadas y aines.

CAPÍTULO III

Trámite de convalidaciones

Artículo 9°. Radicación de la Documentación. El solicitante deberá radicar la documentación 
requerida en debida forma y con el lleno de los requisitos exigidos en el artículo 2° de la presente 
resolución. En caso de ser incompleta se requerirá al peticionario para que complete la solicitud 
en el término dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo o las normas que lo modiiquen o sustituyan so pena de entenderse desistido de 
no allegarse la información que satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido, solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya aportado 
la documentación faltante, se procederá a decretar el desistimiento y el archivo de la actuación, 
para tal efecto la Unidad de Atención al Ciudadano remitirá los documentos a la Subdirección de 
Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior. Sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 

El trámite de convalidación de títulos del exterior se iniciará una vez se cumpla con el lleno 
de los requisitos establecidos en la presente resolución. 

Artículo 10. Complementación de la información. Si la información o documentos que ha 
proporcionado el interesado al iniciar el trámite de convalidación no son suicientes para emitir 
el concepto o el acto administrativo que decide de fondo la solicitud, el Ministerio de Educación 
Nacional le requerirá por una sola vez, con el in de que aporte la información adicional o aclare 
o explique la información suministrada dentro del término dispuesto en el Código de Proce-
dimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o las normas que lo modiiquen. 

El requerimiento realizado por este Ministerio interrumpirá los términos establecidos para 
resolver de fondo la solicitud. 

Artículo 11. Traslado Concepto Académico Desfavorable. Si de conformidad con el artículo 
3°, numeral 3) de la presente resolución, el título cuya convalidación se solicita requiere de evalua-
ción académica, y con ocasión a la misma se emite concepto desfavorable para el solicitante por 
parte de la Conaces, el Ministerio de Educación Nacional, dentro de los diez (10) días siguientes 
de haberse emitido el referido concepto, deberá correr traslado del mismo al interesado para que 
en un plazo no mayor a un (1) mes presente sus argumentos u observaciones. 

El término que dure el traslado al interesado interrumpe los términos establecidos para 
proferir resolución por parte del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 12. Decisión. Cumplidos los procesos de evaluación legal y académica, el Minis-
terio de Educación Nacional, mediante resolución motivada decidirá de fondo la solicitud de 
convalidación. 

Contra el acto administrativo que decida el trámite de convalidación procederán los recursos 
de ley, el de reposición será resuelto por la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior y el de apelación por la Dirección de Calidad de la Educación Superior. 

CAPÍTULO IV

Disposiciones inales
Artículo 13. Comité de Convalidaciones. Por medio del presente artículo se crea el Comité 

de Convalidaciones el cual estará integrado por un designado por la Viceministra de Educación 
Superior, un designado por la Dirección de Calidad de la Educación Superior, un representante 
de la sala de Conaces del área correspondiente y el Coordinador del Grupo de Convalidaciones 
quien hará la Secretaría Técnica. 

Artículo 14. Funciones. El Comité de Convalidaciones será un organismo asesor de la 
Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior en materia de convali-
daciones, cuyas recomendaciones y conceptos podrán ser acogidos. Son funciones del Comité 
de Convalidaciones: 

1. Establecer lineamientos para evaluar la calidad de los programas académicos cuyos títulos 
son objeto de convalidación.
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2. Conceptuar sobre la no aplicación del caso similar o acreditación en los eventos en los 
que se evidencie que los programas no reúnen las condiciones mínimas de calidad, teniendo en 
cuenta como referente la normatividad vigente en Colombia.

El comité se reunirá ordinariamente una vez al mes y de manera extraordinaria cuando lo 
convoque el Subdirector de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

Artículo 15. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga la Resolución número 21707 de 2014.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de mayo de 2015.
La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona.

(C. F.).

Ministerio de transporte

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0001540 DE 2015

(mayo 25)

por la cual se derogan unas resoluciones y otras disposiciones.

La Ministra de Transporte, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las 
conferidas por los artículos 61 de la Ley 489 de 1998 y 6 literal b) del Decreto 2482 de 2012, y 

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto 2482 de 2012, por el cual se establecen los lineamientos generales 
para la integración de la planeación y la gestión, se adopta el modelo integrado de planeación y 
gestión como instrumento de articulación, que busca a través de una planeación integral, simpli-
icar y racionalizar la labor de las entidades públicas uniicando las herramientas de planeación 
y generación de información. 

Que en el artículo 6° ibídem, designa a nivel institucional, en la Rama Ejecutiva del orden 
nacional, al Comité Institucional de Desarrollo Administrativo como instancia responsable de 
liderar, coordinar y facilitar la implementación del modelo y de discutir los temas referentes a las 
políticas de desarrollo administrativo a nivel institucional, así como sustituir los demás comités 
que tengan relación con el modelo y no sean obligatorios por mandato legal. 

Que por lo anterior, a través de la Resolución número 005029 del 20 de noviembre de 2013 
se conformó el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo del Ministerio de Transporte 
competente para conocer, entre otros, el Programa de Gestión Documental, la estrategia de 
Gobierno en Línea, las funciones del Comité Interno de Archivo de que trote el artículo 16 del 
Decreto 2578 de 2012 y todos los demás asuntos de desarrollo administrativo.

Que en la citado Resolución 005029 de 2013 se crearon en los artículos 11 y 12 los Subco-
mités Técnicos Operativos de Atención al Ciudadano, de Talento Humano, de Archivo y Gestión 
Documental, de Modernización Institucional, de Gestión de Tecnologías, de Sistema de ‘Gestión 
de Calidad y MECI, Financiero y de Inversiones y de Gobierno en Línea, y de Adquisiciones, 
como instancias encargadas de conocer y desarrollar los temas y políticas asignados, contem-
plándose igualmente la posibilidad que el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo cree 
otros Subcomités: dependiendo las necesidades y las demandas en la ejecución de actividades, 
y de designar el responsable, los integrantes y los temas y políticas que le corresponde conocer 
a caca Subcomité Técnico. 

Que en consecuencia, en la sesión del Comité Institucional de Desarrollo Administrativo del 
Ministerio de Transporte del 29 de diciembre de 2014, se sometió a aprobación la asignación de 
los temas e integrantes los siguientes Subcomités Técnicos: a) Financiero y de Inversiones; b) 
Archivo y Gestión Documental; c) Talento Humano; d) Adquisiciones; e) Gobierno en Línea, y 
f) Atención al Ciudadano, aprobándose las propuestas con ajustes, excepto el de Talento Humano 
para el que el Comité solicitó replantear entre otros, los temas a tratar, así como la posibilidad de 
integrar en este los temas de valores, convivencia, estímulos y otros asuntos de la Subdirección; 
de modo que con los temas de los Subcomités aprobados fueron sustituidos los existentes y por 
ende, se sustituyen los comités que conocían dichos asuntos, la periodicidad de las sesiones del 
comité de seguimiento de valores y el Comité de seguimiento al Plan de Mejoramiento (funciones 
que vienen adelantando el Comité de Coordinación de Control Interno) y el Comité de Bajas 
(funciones que se propusieron fueran asumidas por el Subcomité Financiero y de Inversiones). 

Que en ese orden de ideas, procede la derogatoria de los actos administrativos existentes 
que regularan dichos temas y creaban comités especíicos para cada asunto, tales como la 
Resolución número 005426 del 9 de diciembre de 2010 que creó el Comité de Gobierno en 
Línea del Ministerio de Transporte y asignó unas funciones, la Resolución número 010555 del 
9 de diciembre de 2003, Comité técnico de trabajo para el seguimiento y control del plan de 
mejoramiento, la Resolución número 006061 del 20 de diciembre de 2011 que creó el Comité 
de Bajas del Ministerio de Transporte, la Resolución número 000222 del 31 de enero de 2012 
que adecuó el Comité de Archivo del Ministerio de Transporte, Resolución número 005850 
del 22 de diciembre de 2006, por la cual se conforma el Comité Técnico de Sostenibilidad del 
Sistema de Contabilidad Pública del Ministerio de Transporte, se establecen sus funciones y se 
señalan las dependencias responsables de la preparación de los informes y las Resoluciones 
número 005100 del 20 de noviembre de 2006 que crea el Comité de Seguimiento y Control de 
Inversiones del Ministerio de Transporte, se establecen sus funciones y se señalan las depen-
dencias responsables de la preparación de los informes y 5937 del 31 de diciembre de 2007 
que la modiicó y la periodicidad de las sesiones de que trata el parágrafo del artículo 5° de la 
Resolución número 002278 de 2004. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Derogar las Resoluciones número 010555 del 9 de diciembre de 2003, 005100 
del 20 de noviembre de 2006, 005850 del 22 de diciembre de 2006, 5937 del 31 de diciembre 

de 2007, 005426 del 9 de diciembre de 2010, 006061 del 20 de diciembre de 2011, 000222 del 
31 de enero 2012 y el parágrafo del artículo 5° de la Resolución número 002278 de 2004.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de mayo de 2015.
La Ministra de Transporte,

Natalia Abello Vives.

(C. F.).

Ministerio de cultura

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1294 DE 2015

(mayo 12)

por la cual se aclara la Resolución número 1109 del 28 de abril de 2015.
La Ministra de Cultura, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial 

las conferidas en la Leyes 397 de 1997, Decreto 1512 de 1985, Decreto 836 de 1991, y 
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 1109 del 28 de abril de 2015 se reconoció el carácter 
artístico y cultural de las convocatorias contenidas en el portafolio 2015 de la Convocatoria de 
Estímulos para Procesos Artísticos y Culturales de la Secretaría de Cultura y Turismo de Tunja; 

Que en el artículo 1° de la mencionada resolución se relacionaron las convocatorias que hacen 
parte del portafolio 2015 de la Convocatoria de Estímulos para Procesos Artísticos y Culturales 
de la Secretaría de Cultura y Turismo de Tunja; 

Que en dicha relación se obvió incluir, por error, la convocatoria “Premio Municipal de 
Vida y Obra”; 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario aclarar la Resolución número 1109 del 28 
de abril de 2015 con el in de incluir en la relación de convocatorias que hacen parte portafolio 
2015 de la Convocatoria de Estímulos para Procesos Artísticos y Culturales de la Secretaría de 
Cultura y Turismo de Tunja, al “Premio Municipal de Vida y Obra”; 

En mérito de expuesto, 
RESUELVE:

Primero. Aclarar el artículo primero de la Resolución número 1109 del 28 de abril de 2015 
que quedará así: 

“Primero. Reconocer como de carácter artístico y cultural las siguientes convocatorias con-
tenidas en la Convocatoria de Estímulos para Procesos Artísticos y Culturales de la Secretaría 
de Cultura y Turismo de Tunja - 2015: 

Premio Municipal de Vida y Obra 
Área de literatura, libro y lectura 
• Beca de creación en literatura.
• Becas de circulación nacional o internacional para creadores, investigadores y emprende-

dores del área de literatura.
• Beca de fomento de lectura y escritura. 
Área de música: 
• Premio municipal de música en el área de composición e interpretación musical. 
• Beca de promoción, circulación, divulgación musical y formación de públicos. 
Área de teatro 
• Beca de creación teatral. 
• Becas de circulación nacional e internacional en teatro. 
• Becas de investigación teatral. 
Área de danza 
• Beca de circulación nacional e internacional para grupos y compañías de danza. 
• Becas de investigación - creación para coreógrafos, grupos y compañías de danza. 
Área de artes plásticas y visuales 
• Becas de creación en artes plásticas y visuales. 
• Becas de arte público en artes plásticas y visuales. 
• Becas de investigación, publicación, curaduría en artes plásticas y visuales. 
Cinematografía y artes audiovisuales 
• Becas de producción para la creación de cortometrajes de icción y documental. 
• Beca de producción para la creación de una serie de icción, documental o animada. 
Área de patrimonio cultural 
• Beca de investigación de referentes del patrimonio cultural de Tunja. 
• Beca para proyectos de promoción y divulgación del patrimonio cultural de Tunja. 
• Estímulo a proyectos culturales de los grupos de interés. 
Segundo. Los demás artículos de la Resolución o 1109 del 28 de abril de 2015, por la cual se 

reconoce el carácter artístico y cultural de las convocatorias contenidas en el portafolio 2015 de 
la Convocatoria de Estímulos para Procesos Artísticos y Culturales de la Secretaría de Cultura 
y Turismo de Tunja, permanecen vigentes y sin modiicación alguna. 

Tercero. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.
(C. F.).


